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Ecuador  
PROGRAMA DE APOYO AL MEJORAMIENTO DE LA COMPETITIVIDAD 
Servicios de consultoria 
LA IMPLEMENTACION DE DOS PUNTALES BASICOS DE LA RED DE SEGURIDAD 
FINANCIERA 
ATN /SF-9635-EC 
Invitación a presentar expresiones de interés 
 
Deadline: las 15:00 horas del día 7 de marzo de 2008 

 
El Consejo Nacional para la Reactivación de la Producción y la Competitividad -CNPC- ha 
recibido una Cooperación Técnica del Fondo de Operaciones Especiales (FOE) que es 
administrado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y se propone utilizar una parte de 
los fondos para los contratos de servicios de consultoría. 
 
Los servicios de consultoría comprenden: la implementación de dos puntales básicos de la Red de 
Seguridad Financiera: el Fondo de Liquidez (FL) cuyo objetivo es establecer mecanismos y 
procedimientos para evitar contagio de problemas de liquidez de una o varias instituciones 
financieras causados por shocks externos o internos, y el Seguro de Depósito (SD), cuyo objetivo 
es establecer mecanismos y procedimientos para proteger a los depositantes de las Instituciones 
del Sistema Financiero Ecuatoriano, con la finalidad de incrementar la confianza y seguridad de 
los clientes de las instituciones financieras del Ecuador. 
  
El Consejo Nacional para la Reactivación de la Producción y la Competitividad –CNPC convoca 
a Firmas o asociaciones de Firmas Consultoras originarias de los países miembros del Banco, con 
demostrada experiencia general en la materia y específica en consultorías similares al objeto de la 
indicada en este aviso, a presentar Expresiones de Interés para participar en este concurso. 
Conjuntamente con las Expresiones de Interés se deberán proporcionar información que indique 
que están cualificados para suministrar los servicios (folletos, descripción de trabajos similares, 
experiencia en condiciones similares, disponibilidad de personal que tenga los conocimientos 
pertinentes, etc.). 
 
El proceso de selección y contratación de los servicios de consultoría, se llevará de conformidad 
con las Políticas y Procedimientos de Adquisiciones. (Documento GN-2350-7), los que se 
encuentran disponibles en la pagina web de BID: http://www.iadb.org. 
 

Las Expresiones de Interés, deben ser enviadas por correo electrónico hasta las 15:00 horas del 
día 7 de marzo de 2008, a prodriguez@cnpc.gov.ec y/o vortiz@cnpc.gov.ec, el CPNC no se 
responsabilizará por Expresiones de Interés cuyo contenido no pueda accederse, o que llegaren a 
la casilla de correo señalada con posterioridad a la fecha y horas indicadas. El tamaño de los 
archivos digitales no debe superar los 2 MB de memoria. Se aclara que el CPNC no está obligado 
a aceptar las expresiones de interés presentadas, las que no comprometen su decisión sobre la 
preparación de la Lista Corta. Para aclaraciones y mayor información, dirigirse a las mismas 
direcciones. 

Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada más 
adelante, durante horas hábiles.  

 

http://www.iadb.org/
mailto:prodriguez@cnpc.gov.ec


Ref: Contratación de Consultor para: Implementación de el Fondo de Liquidez (FL) y el 
Seguro de Depósito (SD). 

Señor: Paulo Rodríguez 

Director Ejecutivo CNPC 

Representante Legal del Consejo Nacional para la Reactivación de la Producción y la 
Competitividad –CNPC -. 

Fax: (593) 2 -521657 / (2) 554-840 

Email: prodriguez@cnpc.gov.ec, vortiz@cnpc.gov.ec 
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